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ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertara» en loa•<n__rr mOficial*» se han de mandar al Jefe Político respectivo

ptrnny< «conducto se pasarán a los editores de los mencionados

Centros oficiales.—En esta capital, llevada á doraicilo. 2 50 Desetas

-tóeporúnSkíoera elU' 3'5° Sl m6S' 15,5° a' tfÍmeStr? 21 »' sembré y

t_cC^r^M!?^u__:a,Mteca.p_ital'llevad<»ádomicilio. 3 Pesetas mensua-les y fa ia_de ella, 4 al mes, 12 al ti-m*—-*-Ual semestre y48 al año.be admiten suscripciones en Maarid, en' la Administrrción del Boletín,calle de Peligros, 3, entlo dcha.-Fuera de esta capital, directamente poí
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.
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g^apnoátoaos lo» dfaa, excepto los domingos.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracetó \u25a0 «,»
Id. particulares en la l.»,I\u25a0 yí.« plata 1,0»
W. W. en la •_.-- plana 0.75eFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo den

TELEFONO 2.931

IS . IOF? DIEZ 4 DOC-. Y OE TRES A SE! Número suelto, 80 c___U_a«_.

Parte oficial Ayuntamiento de MadridS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

\u25a0é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. SECRETARIA

jTño de 1913 /fes efe Octubre

Gobierno civil
PRESUPUESTO DE GASTOSSecretaría.— Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos compiendidos en la
Telación inserta al pie de la presente circu-
lar no han cumplido el servicio ordena-
do en el apartado i." de la Real orden de
30 de Septiembre próximo'pasado, publica-
da en suplemento al Boletín Oficial del
sábado 4 del corriente.

En su consecuencia, les prevengo, que sin
excusa alguna y por primer correo, remitan
¿ este Gobierno copia literal certificada del
acta de la sesión que ha debido celebrarse
para declarar las vacantes ordinarias y ex-
traordinarias de Concejales que se cubrirán
en la próxima renovación; quedando con-
finados con el máximo de multa que au-
toriza el art. 84 de la ley Municipal si deja-
sen de cumplir en la forma prevenida dicho

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho raes y anteriores acuerda esta
icipio, conforme á lo que disponen el art. i55 de la ley Municipal y la Real orden de 3 1 de Mayo de i8$6.Mun

O¡o

c
GiSTOS OBLIGATORIOS

TOTILGASTOS
De pago De pago voluntarios

inmediato diferidle Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento 202.041,49 30.758,39 232.799,88

142.811,3»Policía de seguridad 108.680,23 31.131,07
Policía urbana y rural 179.880,29 222.274,12 401.554,41

83.097,91
147.109,42

servicio. Instrucción pública 68.040,39 13.146,41 1.911.11
Madrid, 12 de Octubre de 1913 5."

*.'
7.*

Beneficencia 144.535,26 2.574,16

Obras públicas 291.215,95 292.071,95 583.294,90
37.993,39

El Gobernador,

A.Castrillo.
Corrección pública, 37.993,39

Montes
\u25a0_••
10.
11.

Cargas 935.927,75 137.052,63 134.601,00^ 1.2S7.580,38
Relación que se cita Obras de nueva construcción 32.127,73 41.337,73 73.465,46

12.500,00A*dea del Fresno. Imprevistos 12.5Ü0,00!
Algete.
Ambite.

Resultas

brajas,
Catres.

Total 2.062.342,48 773.353,46 136.511,11 2.972.207,05

trueco.
Berzosa.
Boalo.
Braojos.
Brea.

Madrid, 26 de Septiembre de 1913.

Buitrago.
panillas de la Sierra.
Cadalso.

ElSeeretório,

jF. T^uano.
(Núm. 3.250.)
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te de la Junta provincial, expido la presen-
te, con el vistobueno del señor Presidente"en Robledillo de la Jara, á de Octub

*"
de 1913.

Campo Real.
Canillas.
Carabanchel Bajo.
Casarrubuelos.
Cercedilla.
Cervera de Buitrago.
Chapinería.
Chozas de la Sierra:

Jefatura de Obras públicas.— Carreie- ble; á Don Francisco Aparicio Montalvo,

Suplente del anterior, por ser el que de ex
Jueces queda compatible; y, por último,

como se consigna en el acta de esta Junta
del citado día 4 del actual, resultado de los
sorteos, se tienen por Vocales de ella por

contribución territorial con voto de Com-
promisario en la elección de Senadores a

Don Dimas Alvarez Blasco yDon Demetrio
Martín Manso; por Suplentes de los mismos

en el propio concepto á Don Justo Velasco
Sanz y Don Hermenegildo Guillen Cuena;

por Vocales por industrial á Don Rogelio
Rodríguez Rascón y Don Julián González
Prados; ypor Suplente de los mismos, úni-
co por no quedar otro útil,á Don Nicolás
Pérez Montalvo.

ras.— Reparación.
Participando á este Gobierno la Jefatura

de Obraspúblicas de laprovincia que se han
recibido definitivamente los acopios de pie-
dra correspondientes á la reparación de los
kilómetros 46 al 53 de la carretera de tercer

orden de Ajalvir á Estremera, este Gobier-
no civil, de conformidad con loprevenido
por Real orden de 7 de Agosto de 19 10, pu-
blicada en la Gaceta correspondiente aldía
22 del propio mes, ha acordado disponer
que los Alcaldes de los términos municipa-

les á que afecten dichas obras remitan á la

expresada Jefatura de Obras públicas las cer-
tificaciones de que trata la citada Real or-
den, en un plazo que no excederá de trein-

ta días, á cuya terminación, y de no ser en-

viadas dichas certificaciones, se entenderá
no haberse formulado contra el contratista

reclamación alguna.

V.°B.°
El Presidente,

Guillermo Moreno
El Secretario,

Basilio de la Fuente
Cobeña.
Collado Villaíba.
Colmenar del Arroyo
Colmenarejo.
Corpa.
Coslada.

(Núm. 3.247.)

GARGANTILLA
Don Jerónimo Velasco Martín, Secretariodel Juzgado municipal y, como tal, de lamencionada Junta del Censo.

Certifico: Que según resulta de las actaslevantadas en los días treinta de Septiembre
último y primero del actual, han sido de-signados como Vocales y Suplentes para
constituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el próxi-
mo venidero período de vida legal de esta
Corporación, bajo la presidencia de DonEugenio Velasco Sanz, como Vocal de fe
Junta de Reformas Sociales, los señores que
á continuación se expresan en el concepto
que respecto de cada uno se especifica:

Cubas,

Escorial de Abajo
ElMolar.
ElVellón.
Fresnedillas.
Fresno de Torote.
Fuencarral.
Fuente el Saz.
Galapagar.
Gascones.

Notifíquese á los interesados y háganse
públicas estas designaciones ónombramien-
tos, á los efectos de que se pueda recurrir
contra ellas en el término de diez días, ante

el Presidente de la Junta provincial, según
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, re-
mitiéndose certificaciones del acta de sorteo

y de este decreto á dicho señor Presidente
de la provincial y al Excelentísimo señor

Gobernador civilde la provincia; éstas para
la inserción en el Boletín Oficial de la
misma. Así lo dijo, manda y firma el señor
Don Baltasar Pérez Montalvo, Presidente
de la Junta como Vocal de la de Reformas
Sociales, á la vez que Juez municipal de
esta Villa de Alpedrete, provincia de Ma-
drid, en ella á 8 de Octubre de 191 3, de
que como Secretario, por estar desempe-
ñando la del Juzgado, certiii.o. —-Baltasar
Pérez.

—Sandalio Velasco, Secretario.»

Madrid^MeOctubre de 191 3.
El Gobernador,

trillo.
\u25a0(A.—Griñón.

Guadalix de la Sierra

(Núm. 3.106.)

Guadarrama Jnnta uniripal del Censo electoral Vocales.
Don Casimiro Velasco Martín, Concejal.
Don Martín Velasco García, ex Juez.
Don Eulogio Velasco Siguera, contribu-

yente.

Horca juelo
Hortaleza.
La Acebeda.
La Cabrera.
La Olmeda de la Cebolla.

ALPEDRETE
Don Sandalio Velasco Cebrián, Secretario

de la Junta municipal del Censo electoral
de esta Villa, por venir desempeñando

Don Remigio Fernández Domínguez,
contribuyente.La Serna

Lozoya. interinamente la del Juzgado municipal Don Juan de Pedro López, industrial.
Don Francisco Pascual González, indus-

trial.
Lozoyuela.
Madarccs.
Majadahonda
Mangirón.

Certifico: Que en el expediente sobre re-

novación de la referida Junta para el próxi-
mo bienio, se encuentra el siguiente Suplentes.

Don Hermenegildo Velasco Martín, Con-
cejal.

«Decreto.
—

Habiéndose reunido la Junta
municipal del Censo electoral de esta Villa,
que me honro presidir, el día 4 del actual,
en sesión y procedido á la designación por
sorteo de los á quienes corresponde ser Vo-
cales de la misma por los conceptos de te-

rritorial é industrial con voto de Compro-
misario para la elección de Senadores du-
rante el próximo bienio, según la certifica-
ción precedente, vista la misma, así como
también las á que se refiere, expedidas por
el Secretario del Ayuntamiento de la pobla-
ción, referentes á los Concejales de dicha
Corporación que han obtenido ó se concep-
túa con mayor número de votos en la elec-
ción, excepción hecha del Alcalde; álos que
tienen derecho á elegir Compromisario para
la elección de Senadores, y negativa de la
existencia de gremios industriales y de Jefe,
Oficial del Ejército y de la Armada y de
funcionario jubilado de la Administración
civil del Estado, ni de la provincia, y vista
también la puesta por el Juzgado de los ex
Jueces municipales que residen en esta lo-
calidad; considerando que para llevar á cabo
la próxima mencionada renovación de la
Junta así procede por virtud de los dichos
antecedentes y disposiciones de la ley Elec-
toral, desde luego designo como individuos
contribuyentes de la mencionada Junta mu.
nicipal del Censo electoral de esta Villaque
han de entrar en funciones el día 2 de Ene-
ro próximo para durante el bienio de 1914
y 1915 á Don Ildefonso Alfonso Gómez, y
Vicepresidente, como Concejal de mayor
número de votos en elección popular, pues-
to que después de tal circunstancia forma
parte del Ayuntamiento, donde no desem-
peña el cargo de Alcalde, y sabe leer y es-
cribir, á Don Mariano Velasco Sanz, Su-
plente del anterior, por ser el que le sigue
con las mismas circunstancias; á D. Vicen-
te Balandón Montalvo, Vocal como ex Juez
municipal más antiguo; segundo á Don Fe-
lipe Avila, que es actual Vocal en dicho
concepto y ha de cesar por no ser reelegi-

Conviene con su original, á que me re-
mito. Ypor que conste y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador civilde la pro-
vincia, para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la misma, pongo la presente, que
firmo en Alpedrete, á 9 de Octubre de 191 3.

V.°B.°
ElPresidente,

Baltasar Pérez.

Manzanares elReal.
Mejorada del Campo.
Moraleja de Enmedio.
Moralzarzal.
Navalagamella .
Navarredonda.
Nuevo Baztán.

Don Victoriano Martín López, contribu--
yente.

Don Agustín López Siguera, contribu-
yente

Para su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, y con el fin de que quienes
se consideren agraviados ó indebidamente
posterg-dos puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
visto bueno del señor Presidente, en Gar-
gantilla, á 6 de Octubre de 191 3.

Orusco.
Oteruelo del Valle
Parla.

Sandalio Velasco
(Núm. 3.288.)

ROBLEDILLO DE LA JARAParedes de Buitrago.
Pedrezuela.
Pir-illa del Valle.
Pezuela de las Torres.
Piñuécar.
Pozuelo del Rey.
Pradeña del Rincón.
Puebla de la Mujer Muerta..
Ribatejada.

Don Basilio de la Fuente Benito, Secretario
del Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionada Junta del Cense.
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en el día 3 de Octubre, han sido
designados como Vocales y Suplentes para
constituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el próxi-
mo venidero período de vida legal de esta
Corporación, bajo la presidencia de Don
Guillermo Moreno García, como Presiden-
te, los señores que á continuación se expre-
san, en el concepto que respecto de cada
uno se especifica:

V.'B.0
El Presidente,

Leandro Domínguez
El Secretario,

Jerónimo Velasco
(Núm. 3.244.)Robledo de Chávela.

Rozas de Puerto Real
San Agustín.

CASARRUBUELOS
Don Julián Vara García, Presidente de la

Junta municipal del Censo electoral de
Casarrubuelos.

San Martín de la Vega.
Serrada
Serranillos Certifico: Que en cumplimiento de lo dis

puesto en Real orden de 16 de Septiembre
de 1907, para la aplicación de la ley Electo-
ral de 8 de Agosto anterior, la Junta muni-
cipal del Censo electoral de este término ha
quedado constituida en la forma siguiente:

Sieteiglesias Vocales
Talamanca Don Mariano de la Fuente Martín, con

Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco.
Torrelodones.

Tielmes tribuyeme

Don Pedro García Navas, contribuyente
Don Benito Aledo Campos, industrial.
Don Manuel Alonso Martínez, Concejal
Don MiguelBenito Ramírez, ex Juez.

Presidente, Don Tomás Garvia y Garvia,

designado por la Junta local de Reformas
Sociales.

Torremocha de Uceda.
Valdaracete.
Valdelaguna.

Suplentes
Don Vicente Parra Benito, contribu Vicepresidente, Don Francisco Garvia

Díaz, Concejal de mayor número de votos.Valdemaqueda
Valdeolmos.
Valdetorres.
Vallecas.

yente
Don Pascasio Martín Lozano, contribu Suplente, Don Sixto Naranjo García, ídem

que sigue al anterior.yente
Don Marcial Elices Pérez, industrial.
Don Antonio Martín Suárez, Concejal

Vocal, D. Segundo Hernández Frejo, ex
Juez municipal más antiguo.

Suplente, D.Daniel Díaz yGarrido, ídem
íd. que le sigue.

Vocal, Don Magdaleno Vara y Vara; Su-
plente, Don Teodoro Naranjo Caries; Vo-
cal, Don Paulino Vara Vara; Suplente
Don Francisco Díaz Garrido, contribuyen-

Venturada
Villalbilla. Don Simón Acebedo Lozano, ex Juez
Viilanueva de la Cañada.
Villar del Olmo.
Villaverde.
Villavieja.
Zarzalejo ..

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con elfinde que quie-
nes se consideren agraviados ó indebida-
mente postergados puedan reclamar en el
término de diez días ante el señor Presiden-
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por inmuebles, cultivo y ganadería, con

voto de Compromisarios para Senadores,

designados por sorteo
Vocal, Don Manuel Vara yVara; Suplen-

te Don Francisco Pozo Hoyos; Vocal, Don

ftblo Tenacio Vara; Suplente, Don Pru-

dencio Pompa Rodríguez, contribuyentes

por industrial.
Secretario, Don Valentín Alonso Maris-

cal, por serlo del Juzgado municipal .
Ypara que conste libroel presente en Ca-

sarrubuelos, á 6 de Octubre de 1913.

días del designado, en la que serán admiti-
das proposiciones que cubran el 75 por 100
del tipo.

artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
3o de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en esta
Capital que pertenecen á la Zona quinta y
que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

Frutos Joaquín de Espalza, cuyos deman-
dados, excepto el Don Joaquín Pinol yBru,
que es vecino de la ciudad de Barcelona,
están ausentes y en ignorado paradero, por
lo que se ha entendido las actuaciones res-
pecto á ellos con elMinisterio fiscal, sobre
que se declare que es indivisible el solar
Húmero once de la calle de Castelló, el que
debe venderse en pública subasta, repar-
tiéndose el precio entre los copartícipes, y
de laparte correspondiente á los demanda-
dos se reintegre al actor de quinientas se-
senta y nueve pesetas setenta y dos cénti-
mos, por gastos de conservación y costas; y

Cenicientos, seis de Octubre de milnove-
cientos trece.

El Alcalde,
Antonio Bueno.

(E.-438.)(Núm. 3.267.)

Por el presente anuncio se hace público
que la subasta de los pastos de la Dehesa de
este término tendrá lugar el día 24 del pre-
sente mes, á los doce horas del mismo,
bajo el t'po de i.25o pesetas, y por pujas á
la alza, y bajo el pliego de condiciones que
estará, de manifiesto en la Secretaría para ser
examinado á todos los licitadores.

VALDILECHA En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la provin-
cia yentregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

El Presidente,

Julián Vara.
P. S. M.

El Secretario,
Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 51.
Madrid, 11 de Octubre de 1913.

El Tesorero de Hacienda,
Leopoldo González Zabala.

Fallo

Que declarando como declaro que es in-
divisible el solar sito en esta Corte y su
calle de Castelló, número once, debo man-
dar y mando que una vez firme esta reso-
lución, se venda dicho inmueble en pública
subasta, con admisión de licitadores extra-
ños y las demás formalidades legales, re-
partiéndose su precio entre los copartíci-
pes de aquél en la proporción que á cada
uno corresponda, y de la parte pertenecien-
te á los demandados se reintegre al actor de
las quinientas sesenta y nueve pesetas seten-
ta y dos céntimos á que asciende la parte
de gastos comunes invertidos en laconser-
vación de la citada finca, que á ellos corres-
ponde en la cuantía proporcional á su par-
ticipación, en la misma según liquidación
que habrá de practicarse en ejecución de
esta sentencia; condenando á dichos de-
mandados, que lo son el Banco de Previ-
sión y Seguridad, en liquidación, ó sus de-
rechohabientes, v Don Eustasio Gascón y
Ortiz, Don José Santos Flores, Don Joa-
quín Pinol y Bru, como heredero de su
padre, Don Joaquín Piiol y Navas; Don
Fermín Calleja Puertas, Doña Paula Fal-
garona, Don Francisco Pujol y Alsina, Don
Ignacio Compte, Don Joaquín María Mo-
rales y Gallol y Doña María Joaquina Gó-
mez y Moreno, á que estén y pasen por
estas declaraciones y á que realicen cuantos

actos sean precisos y necesarios hasta llegar
al otorgamiento de la debida escritura á
favor del adjudicatario y de su inscripción
en el Registro de la Propiedad, con expresa
imposición de todas las costas causadas y
que se causen á los expresados demandados.

Así por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lopronuncio, mando y firmo.

Félix Jarabo.
(Rubricado.)

Vaientín Alonso.
(Núm. 3.245.)

HORTALEZA
Don Florentino Gonzalo y González, Secre-

tario del Juzgado municipal y, como tal,

Los pastos darán principio en i."de No-
viembre hasta el 15 de Abril.

Valdilecha, á ocho de Octubre de milno-
vecientos trece. Providencias judicialesde la mencionada Junta del Censo El Alcalde,

Doroteo López.
(E.—439.)

Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días veintiocho de Sep-
tiembre y primero del actual han sido de-
signados como Vocales y Suplentes para
constituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el próxi-
mo venidero período de vic'a legal de esta
Corporación, bajo la presidencia de Don
Rafael Ortega López como Vocal de la de
Reformas Sociales, los señores que á conti-
nuación se expresan, en el concepto que
respecto de cada uno se especifica:

(Núm. 3.236.) JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

PALACIO

Universidad Central En virtud de loacordado en este día por
el señor Juez de instruccióndel distrito de
Palacio de esta Corte, en las dil'genc as sou r_

exacción de costas en que fué condenado por
el Tribunal Supremo Don Manuel López
García, cuyo domicilio yactual paradero se
ignora, se requiere por medio de la presente
á dicho López García para que dentro de! tér*-
mino de cinco días consigne en la Secretaría
del infrascrito la suma de 47 pesetas 70 cénti-
mos que importan aquellas costas, más 100

pesetas para posteriores; bajo apercibimien-
to, si no lo verifica, de proceder á su exac-
ción por la vía de apremio.

Vacante en la Secretaría general de esta

Universidad una plaza de Escribiente, do
tada con el sueldo de 1.250 pesetas anuales,
que debe ser provista conforme á los pre-
ceptos de la ley de 14 de Agosto de 1895 y
Real decreto de 9 de Enero de 1899, este

Rectorado anuncia dicha vacante por térmi-
no de veinte días, contados desde la publi-
cación de esta convocatoria en la Gaceta de
Madrid.

Vocales.
Don Ramón García Flores, Concejal
Don José Rodríguez Ortega, territorial.
Don Mariano Molpeceres Martín, ídem.
Don Teodoro Martín Pastor, industrial.
Don José Aragoneses Molpeceres, ídem.

Suplentes.

Los interesados presentarán las instancias
escritas de su puño y letra, y documenta-
das, dentro del expresado término, en la
hora de once á doce, en el Registro de la
referida Secretaría general.

Madrid, 3 de Octubre de 1913.
El Rector,

Conde.

Madrid, 6 de Octubre de 1913

Don Bernabé Morales Martín, Concejal.
Don Calixto García Sanz, territorial.
Don Saturnino Plaza García, ídem.
Don Juan Colino Rivera, industrial.

El Secretario ,
Dr. litante.

(Núm. 3.271.) (C.-158.)
BUENAVISTA

Don Félix Jarabo y García, Juez de prime-
ra instancia del distrito de Buenavista deDon Valentín Canora Martín, ídem.

Para su publicación en elBoletín Oficial
de la provincia, y con el fin de que quienes
se consideren agraviados ó indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con en-
visto bueno del señor Presidente, en Horta-
leza, á cuatro de Octubre de milnovecien-

(Núm. 3.269.)
esta Corte
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y

por la Secretaría del refrendatario, se si-
guen autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, á instancia de Don Francisco Utri-
lla y Egea, contra el Banco de Previsión y
Seguridad, en liquidación, y otros, sobre
indivisibilidad de un inmueble y otros ex-
tremos; en cuyo juicio ha recaído la senten-

cia que contiene el encabezamiento y fallo
que copiados á la letra, con su publicación,
son del tenor siguiente:

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

CON! RIBUCION ACCIDENTAL
tos trece Año de ig¡3

V.°R.° Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siEl Presidente,

Rafael Ortega
Publicación

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril

de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en esta

Capital, que pertenecen á la Zona primera
y que resultan incluidos en la relación que

,-inel-i en esta 0__A____^___________________________________________\\

guíente Leída y publicada ha sido la anterior sen-
tencia por el señor Don Félix Jarabo y
García, Juez de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, hallán-
dose celebrando audiencia pública en el día
de la fecha, de que yo el Secretario doy fe.

El Secretario,
Florentino Gonzalo

Sentencia

!(Núm. 3.242.)
En la Villa y Corte de Madrid, á tres de

Octubre de milnovecientos trece; el señor
Don Félix Jarabo y García, Juez de prime-
ra instancia del distrito de Buenavista de la
misma; habiendo visto los presentes autos

de juicio declarativo de mayor cuantía se-
guidos entre partes: de una, como deman-
dante, Don Francisco Utrilla y Egea, mili-
tar y de esta vecindad, defendido por el
Letrado Don Pedro Osorio é Izquierdo y
representado por elProcurador Don Berna-
bé Palacios v Gutiérrez, y de otra, como
demandados, el Banco de Previsión y Se-
guridad, en liquidación, que estuvo domi-
ciliado en esta capital, ó sus derechohabien-
tes, y Don Eustasio Gascón y Oitiz, Don
José Santos Flores. Don Joaquín Pinol y
Bru, como heredero de su padre, Don Joa-
quín Pinol y Navas; Don Fermín Calleja
Puertas, Doña Paula Falgarona, Don Fran-
cisco Pujol [y 'Alsina,;Don Ignacio Comp-
te, Don Joaquín María Morales y Doña
María Joaquina Gómez y Moreno, á quie-
nes representaba Don Ángel Gallifa y Don

Ayuntamientos Madrid, tres de Octubre de milnovecien-
tos trece

Ante mí

Con sujeción al oportuno pliego de con-
diciones, que se halla de manifiesto en la
-\u25a0'Kretaría del Ayuntamiento, se subastará
ei*- estas Casas Consistoriales los derechos de
arbitrios sobre pesas ymedidas ypuestos pú-
dicos para el año 1914 el día 9 del próximo
noviembre .

CENICIENTOS
Ledo. Felipe de Sande

(Rubricado.)(En cumplimiento del artículo 51 déla

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-

cia yentregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Y para notificar la preinserta resolución
á los demandados, cuyo domicilio y actual
paradero se desconoce, se expide el presen-
te, que ha de publicarse en los periódicos
oficiales, parándoles el perjuicio á que haya
lugar en derecho.La subasta dará comienzo á las once, ba-

lola presidencia del señor Alcalde, debien-
0 depositar previamente los licitadores el

clnco por ciento para hacer proposiciones,
J el que resulte rematante garantizará la
?*-sn_a con el veinte por ciento de fianza so-
re su importe en dinero ó valores que lo

rePresenten.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5 1.

Madrid, 10 de Octubre de igi3.
El Tesorero de Hacienda,

Leopoldo González Zabala.

Dado en Madrid, á once de Octubre de
milnovecientos trece.

Félix Jarabo.
El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande,.
(Rubricado.)Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si- Es copia:
Ledo. Felipe de Sande.De no tener efecto esta subasta, por falta

e «citadores, se celebrará otra á los diez
guíente:

De conformidad con lo dispuesto en el (A.—535*)
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CENTRO cia por el señor Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública acto conti-
nuo de su pronunciamiento.

—
Doy fe.

—
Ante mí: Guillermo Pérez Herrero.

Madrid, siete de Octubre de mil nove-
cientos trece.

término, valorada para la sub^en trescientas pesetas.
Sexta.— Una finca rústica y urbana en i

expresado término y sitio del Arroyo de Valdezate, conocida con elnombre del «Cercón de las Ca
boneras» ,compuesta de una casita"habitada y un colmenar con cien-
to sesenta vasos, diez vacíos, yt¡e_
rra en descubierto ó no edificado
con unos milolivos y número in-
determinado de árboles frutales-
hállase cercada con pared de pie-
dra berroqueña y comprende una
superficie aproximada de veinti-
trés hectáreas noventa y seis áreas
y setenta y siete centiáreas; linda».
do al Este los denominados Can-
tos de Colmenar; Sur, Lancha
llamada de la Corteza; Oeste, So-
lanilla de Martín, y Norte, el in-
dicado Arroyo. Su valor para la
subasta, veinticinco mil trescien-
tas pesetas.

En virtud de providencia dictada en eldía
de hoy por el señor Juez de primera ins-
tancia é instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, en expediente de cuenta ju-
rada, á instancia del Letrado Don Eduardo
Ugarte contra Don Francisco Campoamor
en causa que se le siguió por parricidio, se
sacan á la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala-au-
diencia de este Juzgado el día veintiocho
del actual, á las tres de su tarde, tres licen-
cias de coches de punto, señaladas con los
números 21, 99 y 195, con sus tres coches
de verano é invierno, qué tienen su parada,
respectivamente, en la Puerta del Sol, Ca-
rrera de San Jerónimo y calle de Alcalá,
esquina á la Equitativa, con dos caballos
cada licencia, guarniciones y demás anejos
á dicho servicio, en buen estado; cinco ca-
ballos más; un coche grande de catorce
asientos; un coche berlina; otrc ídem; otro
milord; un gui; varias guarniciones yotros
efectos para la misma industria, tasado todo
en la suma de 40.547 pesetas, y se advierte
álos lidiadores que para tomar parte en la
subasta habrán de consignar Dreviamente
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de
dicha suma; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y que dichos bienes se hallan de-
positados y administrados por Don Pedro
Díaz, en la calle de Guzmán el Bueno, nú-
mero 12, cochera.

Ante mí;

P. S.,

Ypara que sirva de notificación al deu-
dor Don Antonio Calzón, expido la presen-
te cédula para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo en
Madrid á once de Octubre de milnovecien-
tos trece.

Bonifacio Juárez
Ypara que sirva de cédula de notificación

á la Comunidad de Religiosos de San Mar-
tín de Madrid, cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran, expido lapresente en
Madrid á once de Octubre de 191 3.

V.'B.*V.°B.°
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola
El Juez de i." instancia,

Adolfo Suárez.
El Secretario,

P. D.,
Eduardo Zarandieta

(A.—537.)
CONGRESO

El Secretario,
P. S.,

Bonifacio Juárez.
(A.-538.)

En los autos'que se siguen en el Juzga Jo
de primera instancia del distrito del Con-
greso y Secretaría de Don Antolín Valdés,
promovidos por el Procurador Don Tomás
Acevedo, en nombre de Sor Concepción de
San Benito, llamada en el siglo Doña Con-
cepción de Rivas Arquellada, como Abade-
sa de la Comunidad de Religiosas Benedic-
tinas llamadas de San Plácido, de esia Cor-
te, contra la Comunidad de Religiosos de
San Martín, de Madrid, sobre cancelación
de un censo, se ha dictado la sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva son del te-
nor siguiente:

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia del distrito del Con-
greso de esta capital, fecha siete del corrien-
te, dictada en el juicio sumario que con
arreglo á la ley Hipotecaria sigue Doña
Adela Fernández y Fernández, con licencia
de su esposo, Don Francisco López Pérez,
contra Don Aurelio Fernández y Fernán-
dez, se sacan á la venta en pública subasta
las siguientes fincas:

Se hace presente que, según la certifica-
ción del Registro de la Propiedad, las fin-
cas reseñadas no tienen otra carga que la
hipoteca constituida á favor de la Don»
Adela Fernández yFernández.Primera.

—
La tercera parte proindiviso de

la finca urbana sita en el casco de
la población de Navas del Rey y
su calle Real, señalada con elnú-
mero ocho antiguo, sin que tenga
expresado el moderno, constando
de casa-habitación con planta baja,
piso principal y desván, corral,
cuadras, pajar, gallinero, fábrica
de aguardiente con los útiles nece-
sarios, molino de aceite también
con los suyos, trojes, bodega con
diez y ocho tinajas empotradas y
jardín, valorada para la subasta en
tres mil setecientas cincuenta pe-

El remate tendrá lugar en este Juzgado,
sito en lacalle del General Castaños, núme-
ro uno, el día veinte de Noviembre próxi-
mo, á las once de su mañana, haciéndose
saber que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad están de manifies-
to en la Secretaría del actuario; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; que el tipo para la su-
basta es el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca que va expresado en
cada una de las fincas; que no se admitirá
postura alguna que sea inferior á dicho tipo,
y que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
que lo intenten en la mesa del Juzgado el
diez por ciento de la valoración dada á la
finca para este efecto.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, á siete de

Octubre de milnovecientos trece; el señor
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia del distrito del Congreso de
la misma; habiendo visto estos autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía, seguidos
por Sor Concepción de San Benito, como
Abadesa de la Comunidad de Religiosas
Benedictinas de San Plácido, de esta vecin-
dad, representada por el Procurador Don
Tomás Acevedo, bajo la dirección del Le-
trado Don Francisco González Rojas, con-
tra los causahabientes ósucesores de la Co-
munidad de Religiosos Benedictinos de San
Martín de Madrid, declarados en rebeldía
sobre prescripción de un censo.

Madrid, once de Octubre de mil 'nove-
cientos trece.*'

V.° B.°
El señor Juez,

Felipe Torres
El Secretario,

Ricardo Gómez.
\u25a0(A—53---0

PALACIO
En los autos ejecutivos seguidos á instan-

cia de la Sociedad mercantil colectiva «Su-
cesores de Llouch y Sala», contra Don An-
tonio Calzón, sobre pago de 1.150 pesetas,
intereses legales, gastos y costas, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

setas
Segunda.— Otra finca urbana en dicha po-

blación de Navas del Rey y su
calle Real, señalada con el núme-
ro doce antiguo, sin que tenga
expresado el moderno, constando
de casa-habitación en planta baja,
con doblado y corral, ocupando
una superficie, según el título, de
novecientos setenta y seis metros,
valorada para la subasta en mil
cuatrocientas cuarenta pesetas.

Tercera.— Una quinta parte de prado alsi-
tio de Prado de Setas, en término
municipal de Navas del Rey, de
de caber siete celemines, ó sean
treinta y siete áreas y cincuenta y
dos cenfáreas; linda: al Este,
Eleuterio Hernández; Sur,Natalia
Panadero; Oeste, Marcelo Porras,
y Norte, camino, valorada para la
subasta en trescientas setenta y

Y para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente en Ma-
drid, á ocho de Octubre de milnovecientos
trece.

Sentencia
Fallo

En la Villa y Corte de Madrid, á 12 de
Septiembre de 191 3; el señor Don Adol-
fo Suárez y Gutiérrez, Juez de primera ins-
tancia del distrito de Palacio de la misma;
habiendo visto los presentes autos ejecuti-
vos seguidos á instancia de la Sociedad mer-
cantil colectiva «Sucesores de Llouch ySa-
la», vecina de Sabadell, dirigida por elLe-
trado Don Francisco Sánchez Bayton, yre-
presentada por el Procurador Don Santos
Gandarillas, contra Don Antonio Calzón,
comerciante, de esta vecindad, declarado erí
rebeldía, sobre pago de i.i5o pesetas, inte-
reses legales, gastos ycostas y...

Que debía declarar y declaraba extingui-
do por prescripción elcenso de seis mildu-
cados que gravaba la finca situada en esta
Corte, con fachada á la calle de San Roque,
por donde está señalada con el número nue-
ve, Pez y Madera Baja, en las que tiene,
respectivamente, los números siete y ocho
moderno, manzana cuatrocientos cincuenta
y ocho, distrito judicial y municipal de la
Universidad, barrio del Pez, comprendida
en la primera sección del Registro de la
Propiedad de Occidente, y linda: al Norte,
con la calle del Pez; al Oeste, con la callé
de San Roque; al Sur, con propiedad de
Doña Manuela Rivadeneyra, Viuda de Pi y
Margall, y al Este, coa dicha propiedad y
la calle de la Madera, inscrita en el citado
Registro, al folio cuarenta y dos del tomo
seiscientos cuarenta yseis-general del Archi-
vo, finca número dos mil trescientos cin-
cuenta y nueve, inscripción primera; sin
hacer expresa condena de costas.

V.°B.°

El Juez de t." instancia,
Eduardo Chalud y Sola.

El Actuario,

P. S. del Sr. Arizmendi,
Eduardo G.' Fernández

(A.—539.)
HUESCAR

El señor Juez de instrucción de este par-
tido, en providencia de esta fecha, dictada
en la causa número 30 del corriente año,
seguida en este Juzgado, sobre estafa y fal-
sedad, con motivo de los fondos del Iosito
de Puebla Don Fadrique, ha acordado se
cite al testigo Don Luis Hernández Rico,

vecino que fué de dicha Villa,y que se dice
reside; en Madrid y estar empleado en un
Ministerio, para que dentro del término de
diez días, á contar desde el siguiente al de
la inserción dr la presente en los periódicos
oficiales, y en las horas de audiencia, com-
parezca ante este Juzgado á prestar decla-
ración; bajo apercibimiento que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Que debo mandar ymando seguir la eje-
cución adelante y hacer trance y remate de
los bienes embargados y que en lo sucesivo
se embarguen si fuere necesario de la pro-
piedad del deudor Don Antonio Calzón, y
con su producto entero y cumplido pago á
la Sociedad mercantil colectiva «Sucesores
de Llouch y Sala» de la cantidad de 1.150
pesetas de principal valor de. las letras de
cambio base de este procedimiento, intere-
ses legales desde la fecha de los protestos,
gastos de éstos y demás originados y costas
causadas y que se causen hasta verificarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Fallo
cinco pesetas.
-Una mitad del prado titulado de I
Setas; su cabida nueve celemines, f
ó sean cuarenta y ocho áreas I
veinticuatro centiáreas, cercado de J
pared doble de piedra; linda al f
Este y Norte con el Marqués de !
la Viesca de la Sierra; Sur, Galo *

Hernández, y Oeste, Don Santiago
Fernández Am-r. Radica en el
mencionado término, valorada !
para la subasta en trescientas se- |
tenta y cinco pesetas.
-Una mitad de prado llamado de f
Setas; su cabida igual que la finca i
anterior; linda al Este con Don!
Santiago Fernández Amor; Sur y \Oeste, Eleuterio Hernández, y \
Norte, camino, radicando en igual 1

Cuarta

Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados se notificará en la
forma que previene la Ley, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo-
Eduardo Chalud.

Publicación Ypara que sirva de citación á dicho tes-

tigo expido la presente cédula, que firmo
en Huesear, á 17 de Septiembre de 1913-

El Secretario,
Ledo. Ramón Hernández Ruiz-

(Núm. 2.970.) (B.—1-833.)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Eduardo Chalud y
Sola, Juez de primera instancia del Distrito
del Congreso de esta Corte, estando en su
Sala celebrando audiencia pública, de que
que yo el'Secretario doy fe.

Quinta

Adolfo Suárez
Publicación. '\u25a0'\u25a0'\u25a0-

Leída ypublicada fué la anterior senten-
InpreaUEL PORVENIR.— Pías-uro, !*•
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Jnnta insieipal del lenso electoral Corp oración ve ('objeto de la sesión
como ya se expresaba en la convocatoria,

eia el de dar cuenta á la misma de lo dis-
puesto en la Real orden circular del Minis-
terio de la Gobernación fecha treinta de
Septiembre último, inserta en el suplemen-
to del Boletín Oficial correspondiente al
día cuatro del actual mes, de la que se dio

vacantes que han de cubrirse en la próxima
renovación de Concejales por este distrito

Enterada la Corporación, y teniendo á la
vista los antecedentes necesarios, acordó
por unanimidad declarar que en la próxima
renovación bienal de Concejales se han de
proveer tres vacantes.»

municipal
VICÁLVARO

Don Juan Castillo Espartosa, Habilitado, Se-
A este efecto yo el Secreario puse de

manifiesto á la Corporación los expedientes
en que constan los Concejales elegidos en los
bienios de 1909 y 1911, de los que resulta
que ro habiendo ninguna vacante extraor-

dinaria que cubrir, la renovación ordinaria
que procede en el actual año es de los cinco
señores Concejales que proceden de la elec-
ción de 1909: Don Martín García Corral y
Don Santos Estévez Sampedro, de la Sec-
ción i.a, Remedios; D. Lucio González Sa-
lamanca, Don Hermenegildo González Sa-
lamanca y Don Mariano Castro Vences, de
la Sección 2.a, Plaza.

cretario del Juzgado municipal y, como Y para que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador de esta provincia,
según está acordado, expido la presente,
con el V.° B.* del señor Alcalde, en Villa-
manrique de Tajo, á 8 de Octubre de 191 3.

tal, de la mencionada Junta del Censo
Certifico: Que, según resulta de las actas

levantadas en los días i.° del semestre, han
sido designados como Vocales y Suplentes
para constituir la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término, durante elpró-
ximo venidero período de vidalegal de esta
Corporación, bajo la presidencia de Don

Manuel Jiménez, como Presidente de la
Junta local de Reformas sociales, los seño-
res que á continuación se expresan, en el
concepto que respecto de cada uno se espe-
cifica:

íntegra lectura
En su virtud, enterada la Corporación y

teniendo á la vista los antecedentes necesa-
rios, acordó declarar que los señores Con-
cejales que les corresponde cesar son Don
Evaristo Díaz Guerra, Don Luis Gallego
Ruibal y Don Natalio Rodríguez Maroto.

V.°B.°
ElAlcalde,

E. Camacho

Frigidiano Torrijos

Por tanto las vacantes ordinarias que han
de ser sometidas á la próxima renovación
bienal de este Ayuntamiento son tres.»

VILLAMANTA

En su virtud, y en vista de referidos ex-
pedientes, la Corporación, por unanimidad,
acordó se declaren las cinco vacantes expre-
sadas para la próxima renovación, ó sean
dos por el distrito de Remedios y tres por la
Sección de la Plaza, poni.ndo en conoci-
miento del Excelentísimo señor Gobernador
civileste acuerdo, y anunciándolo al públi-
co por medio de edictos.»

Don José García Caldeiro, Secretario del
Ayuntamiento de esta villa de Villa-Ypara que conste y remitiral Excelentí-

simo señor Gobernador civil de la provin-
cia, en cumplimiento de lo ordenado en la
Real orden circular fecha treinta de Sep-
tiembre último, expido la presente, visada
por el señor Alcalde, en Quijona á nueve
de Octubre de milnovecientos trece.

Vocales manta

Don Santiago Gómez Soriano, Concejal
Don Juan Rueda Uceda, Territorial.
Don Nicolás Carbonero Serrano, ídem
Don José IrimiaFiol, Industrial.
Don Salustiano Pinilla Rodríguez, ídem
Don Francisco Galeote Monte, Juez.

Certifico: Que en la sesión celebrada por
el Ayuntamiento con fecha 5 del actual,
consta, entre otros particulares, elsiguiente:

«Se dio lectura de la Real orden del Mi-
nisterio de la Gobernación fecha 30 de Sep-
tiembre último, por la cual se ordena que
los Ayuntamientos declaren las vacantes or-
dinarias y extraordinarias que hayan de ser
sometidas á la próxima renovación bienal;

enterados los señores concurrentes, ypuestos

á la vista los antecedentes necesarios, resulta
que en dicha renovación se declaran las va-
cantes de los Concejales Don Ramón Váz-
quez, Don Feliciano López yDon Fructuo-
so Alonso, que son vacantes ordinarias en
este distrito.»

Valentín Sánchez de Rojas
Así aparece del documento á que al prin-

cipio me refiero. Y para que conste y remi-
tir al Excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, pongo la presente, que con
el vistobueno del señor Alcalde firmo en
Villadel Prado á 9 de Octubre de 1913.

Suplentes V." B.°

Don Antonio Samarro Rebollar, Concejal
Don Pablo Vacas Alvarez, Territorial.
Don Eugenio García García, ídem.
Don Gumersindo de Pablo, Industrial.
Don Pedro Alcaraz, ídem.

El Alcalde,
León Panadero

VILLADEL PRADO
Don Zacarías Pérez Fragua, Secretario del V.°B.*

Don Juan Salamanca Frutos, Juez Ayuntamiento de Villa del Prado El Alcalde,
Lucio GonzálezPara su publicación en el Boletíi* Ofi-

cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en
el término de diez días ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, expido la pre-
sente, con el V.°B.e del señor Presidente,
en Vicálvaro, á 3 de Octubre de 1913.

Certifico: Que en el librode actas de se-

siones que celebra este Ayuntamiento al fo-
lio 61 vuelto hay una copiada del extracto

correspondiente que contiene los particula-
Zacarías P. Fragua Ypara que conste y su remisión al Exce-

lentísimo señor Gobernador civilde la pro-
vincia, expido la presente, visada por el se-
ñor Alcalde, que firmoen Villamanta, á 9
de Octubre de 1913.

VILLAMANRIQUEDE TAJO
res siguientes

Sesión ordinaria de 5 d Octubre de 191i Don Frigidiano Torrijos y Garvia, Secreta-
rio del Ayuntamiento constitucional deEn Villa del Prado, á 5 de Octubre de

1913; reunidos en la Casa Consistorial los
señores Concejales Don Hermenegildo Gon-
zález, Don Martín García, Don Jerónimo
Blázquez, Don Benito Corral yDon Vicen-
te Lezanut, bajo la Presidencia del señor
Alcalde, Don Lucio González Salamanca,

con objeto de celebrar sesión pública ordi-

esta Villa de Villamanrique de Tajo
Certifico: Que en sesión celebrada por la

Corporación municipal, con fecha cinco de
los corrientes, consta, entre otros, el si-

V.'B.#
\u25a0 El Alcalde,

Mariano ReneyesV.°B.°
ElPresidente,

Nicolás Carbonero José García.
Particular: «Acto seguido se dio lectura

de la Real orden del Ministerio de la Go-
bernación, de fecha 30 de Septiembre pró-
ximopasado, disponiendo que los Ayunta-
mientos procedan antes del día 10 de los
corrientes á declarar las vacantes ordina-
rias y extraordinarias que hayan de ser so-

metidas á la próxima renovación bienal,
cumpliendo al efecto lo prevenido en el ar-
tículo 45 de la ley Municipal vigente.

guíente

El Secretario,

Juan Castillo
VILLANUEVADE PERALES

Don Vicente Pérez Fernández, Secretario
del Ayuntamiento de Viilanueva de Pe-nana

Abierta ésta y dada lectura de la anterior
aprobadaHQUIJORNA

Don Valentín Sánchez de Rojas, Secretario
del Ayuntamiento de Quijorna.
Certifico: Que en la sesión extraordina-

ria celebrada por este Ayuntamiento en el
dl* de hoy ha tomado el siguiente acuerdo:

«Por el señor Presidente se manifestó á la

rales

\u25a0Kctc^íegli^ >r Alcalde Presi-

Bente se manifestó que en cumplimiento de
loordenado en el art. 45 de la ley Munici-

pal Yigente yReal orden de 30 de Septiem-
bre próximo pasado, procedía declarar las

Certifico: Que en cumplimiento de lo
prevenido en la Real orden circular del Mi-
nisterio de la Gobernación de fecha 30 de
Septiembre último, este Ayuntamiento, ea
sesión ordinaria del día de hoy, procedió á
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determinar el número de vacantes ordina-
rias y extraordinarias que han de ser cubier-
tas en la próxima renovación bienal de
Ayuntamientos, acordando por unanimidad
que aquéllas han de ser tres, toda vez que
este Ayuntamiento lo componen y deben
componerlo seis Concejales, y no haber nin-
guna extraordinaria.

Alcalde, en Valverde, á seis de |Octubre de
milnovecientos trece.

que firmo, con el visto bueno del señor
Alcalde y sello del Ayuntamiento, en Cer-
vera de Buitrago, á 9 de Octubre de 1913.

nes corresponde cesar en el cargo porceder de la renovación bienal de primerí?
Enero de mil novecientos diez, son losñores Don Lucio Polo López, Don Fl0ció de la Peña Lóseos, Don Julián PlazaT"mos y Don Juan López Soldado Raleónteniendo en cuenta que en la próxima ren

*
vación este Ayuntamiento lo deben f0r

°"
nueve señores Concejales, en vez de cdTque hasta aquí lo forman, por ser la pol]*
ción de derecho, según el Censo viaente Y
milnovecientos diez, de miltreinta°ymJhabitantes, con arreglo á la escala del a/tículo treinta y cinco de la ley Municipal"
procede en repetida próxima renovación cu'.brir cinco vacantes, para con los cuatro señores que quedan en ejercicio, procedentes
de la renovación de primero de Enero dmilnovecientos doce, sumar los nueve Concójales que desde primero de Enero próxi"
mo venidero han de formar la Corporación

Así se acuerda por unanimidad partid-
parlo al Excelentísimo señor Gobernador
civilde la provincia por medio de ceitifica.
ción literal de esta acta, para su publicación
en el Boletín Oficial, yexponer al público
inmediatamente en los sitios de costumbre
otra certificación para conocimiento del ve-,
cindario, dando cuenta al propio tiempo de
este acuerdo á la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta Villa á los efectos opor-

Gabino Fraile
V.'B."V.°B.'

El Alcalde, El Alcalde,
Justo Sanz

Gregorio de Hago
El Secretario.

Leocadio Vicente.SANTORCAZY para su inserción en el Boletín Ofi-
cial, y en cumplimiento de lo acordado
por el Ayuntamiento, librola presente con
el visto bueno del señor Alcalde en Villa-
nueva de Perales, á cinco de Oct_bre de
milnovecientos trece.

Don Vicente Villajuán, Secretario del
Ayuntamiento Constitucional de esta villa
de Santorcaz.

TORREJÓN DE ARDOZ
Don Eugenio de la Torre Sánchez, Secre

tario interino del Ayuntamiento constitu*Certifico: Que en la sesión celebrada en

este día por esta Corporación municipal
consta, entre otros particulares, el que co-
piado á la letra dice así:

cional de la villa de Torrejón de Ardoz
Certifico: Que en el libro de sesiones del

Ayuntamiento que celebra en elaño actual,
al folio treinta y seis y en la extraordinaria
del día de hoy, entre otro, se encuentra el
siguiente particular:

V.'B.°

El Alcalde, «De su orden yo el Secretario di lectura

de la Real orden del Ministerio de la Go-

bernación fecha 30 de Septiembre último,
por la que se ordena que por las Corpora-
ciones municipales se proceda ádeclarar las
vacantes ordinarias y extraordinarias que
hayan de ser sometidas á la próxima reno-
vación bienal.

Mariano Povedano

Vicente Pérez Dada cuenta de la Real orden del Minis-
terio de la Gobernación de 30 de Septiem-
bre último, inserta enel Boletín Oficial de
la provincia correspondiente al sábado 4 del
actual, y traídos á la vista los antecedentes
precisos, y resultando que los Concejales
Don Segundo Fernández Blanco, Don Joa-
quín Carriedo Cubillas, Don Joaquín Fer-
nández Moreno y Don Adolfo Fernández
Sampelayo proceden déla elección de 1909
y, por lo tanto, cumplen los cuatro años que
señalan laley, acuerdan de unanimidad de-
clarar las cuatro vacantes citadas de los se-
ñores Don Segundo Fernández Blanco, Don
Joaquín Carriedo Cubillas, Don Joaquín
Fernández Moreno y Don Adolfo Fernán-
dez Sampelayo, que han de ser sometidas á
la próxima renovación bienal.

VALVERDE

Don Gabino Fraile Rojo, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta Vi-
lla, dsl que es Alcalde Presidente Don
Gregorio de Hago.

Enterados todos y teniendo á la vista los
antecedentes precisos, se acordó por unani-
midad declarar que en la próxima renova-
ción bienal de Concejales se han de pro-
veer cinco vacantes en esta única sección,

de ellas cuatro ordinarias y una extraordi-

Certifico: Que en el libro de actas de se-
siones de las que en el año actual celebra
esta Corporación, al folio 52, se encuentra
un acta que, copiada literalmente, es como
sigue

Y para que conste y su remisión al Exce-

lentísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, expido la presente, visada por el se-
ñor Alcalde y sellada con el de su cargo, en
Santorcaz hoy nueve de Octubre de milno-

nana.»

Señores Concejales: Don Gregorio de
Hago, Don Ecequiel Machicado, Don Pedro
de las Heras, Don Julián Puebla, Don Hi-
ginio Díaz y Don Victoriano Oliva.

«Acta de la sesión.— En Valverde, á 5 de
Octubre de 1913.—Reunidos los señores
Concejales en la Sala Capitular de esta Vi-
lla, bajo la presidencia del señor Alcalde,
Don Gregorio de Hago, dicho señor declaró
abierta la sesión, ordenando que yo el Se-
cretario diese lectura delacta de la anterior,
y, verificado, quedó aprobada.

Dicho señor Presidente dio cuenta á la
Corporación de la Real orden circular del
Ministerio de la Gobernación, publicada en
el suplemento alBoletín Oficial correspon-
diente aldía cuatro del actual, la cual dispo-
ne que, en cumplimiento al artículo cuaren-
ta y cinco de la vigente ley Municipal, pro-
cedía, en virtud de corresponder en el año
actual la renovación bienal de la mitad de
los Concejales de este Ayuntamiento, se de-
clarasen las vacantes ordinarias y extraordi-
narias antes del día 10 del actual, á fin de
poderse hacer su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia antes de empezar el
período electoral.

Enterados los señores Concejales de cuan-
to dicha circular dispone, acordaron decla-
rar las vacantes de los señores Concejales de
este Ayuntamiento Don Julián Puebla, Don
Pedro de las Heras yDon Victoriano Oliva,
en virtud de ser los señores más antiguos,
según dispone dicho artículo 45 de la ley
Municipal, acordando asimismo se publique
éste inmediatamente en los sitios de costum-
bre de esta localidad, y se remita certifica-
ción literal al Excelentísimo señor Gober-
nador civilde esta provincia.

Y no teniendo otros asuntos de que tra-
tar se levantó la sesión, cuya acta suscriben
todos los señores asistentes, de que yo el
Secretario certifico. —Gregorio de Hago.
Ecequiel Machicado.— Pedro de las Heras.
Julián Puebla.— Higinio Díaz.—Victoriano
Oliva.— Gabino Fraile.— Todos con rú- I

tunos.

El señor Presidente dio por terminado el
acto, levantándose la presente, que una vez
leída, aprueban y firman los señores concu-
rrentes, de que yo el Secretario certifico.

vedemos trece Todos los señores expresados al margen
firman yrubrican.Vicente Villajuán Para que así conste y remitir al Excelen-

tísimo señor Gobernador civilde la provin-
cia, expido la presente con el V.° B.° del
señor Alcalde en Torrejón de Ardoz io de
Octubre de 1913.

Concuerda con su original, á que me re-V.°B.°
El Alcalde,

Francisco Anchuelo

fiero.»
Ypara que conste y remitir al Excelentí-

simo señor Gobernador civil,expido la pre-
sente, visada por el señor Teniente Alcalde
en funciones de Alcalde por hallarse elPre-
sidente con licencia, en Torres, á siete de
Octubre de mil novecientos trece.

RASCAFRIA V.°B."
El Alcalde,

Miguel M. Loeches
Don Fermín Espinoso, Secretario del Ayun-

tamiento de la Villa de Rascafría
Certifico: Que el Ayuntamiento de esta

Villa,en sesión extraordinaria celebrada en
este día de la fecha, acordó por unanimidad
declarar cuatro vacantes ordinarias en esta
Corporación, que han de ser sometidas á la
próxima renovación bienal, cumpliendo, al
efecto, lo prevenido en el artículo cuarenta
y cinco de la ley Municipal vigente.

Eugenio de la Torre V.°B.°
El Teniente Alcalde,

Florencio de la PeñaTORRES

Don Demetrio Moreno Colmenares, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucional de
la Villa de Torres.

Demetrio Moreno.

VILLAVICIOSADE ODÓN

Ypara que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civilde esta provin-
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en la
Real orden circular del Ministerio de la Go-
bernación de fecha treinta de Septiembre
último, inserta en el Boletín Oficial del
día cuatro del corriente mes, expido la pre-
sente, que, visada y sellada con el de esta
Alcaldía, firmo en Rascafría, á ocho de Oc-
tubre de mil novecientos trece.

Certifico: Que en el libro de actas de
sesiones que celebra la Corporación se halla
la extraordinaria celebrada en eldía de hoy,
que copiada á la letra es como sigue :

Don Benigno Román Vega, Secretario del
Ayuntamiento Constitucional de esta
Villa.
Certifico: Que en el libro de actas de las

sesiones que celebra este Ayuntamiento en
el año corriente, y al folio treinta y ocho
vuelto, treinta y nueve y cuarenta se en-
cuentra la celebrada en el día de ayer, que
copiada literalmente es como sigue:

«Sesión extraordinaria
En la Villade Torres, á siete de Octubre

de milnovecientos trece; bajo la presidencia
del señor Teniente de Alcalde Don Floren-
cio de la Peña, en funciones de Alcalde,
por hallarse el Presidente con licencia, se
reunieron en la Sala Capitular los señores
Don Floreado de la Peña (Presidente), Don
Joaquín Balsalobre, Don Juan López Solda-
do, Don Andrés Gómez, Don Agustín Geta,
Don Julio Polo y Don Julián Plaza (Conce-
jales), con el fin de celebrar sesión pública
extraordinaria para que han sido convoca-
dos en forma, cuya sesión tiene por objeto,
cumpliendo la Real orden circular del Mi-
nisterio de la Gobernación, fecha treinta de
Septiembre último, yloprevenido en el ar-
tículo cuarenta y cinco de la ley Municipal
vigente, proceder á declarar las vacantes
que han de ser sometidas á la próxima re-
novación bienal de este Ayuntamiento.

«Sesión extraordinaria del 8 de Octubre

En Villaviciosa de Odón, á ocho de Oc
:ubre de milnovecientos trece.

de igi3
V.*B.°

El Alcalde,
Juan Canil Señores asistentes

Fermín Espinoso Presidente, Don José Revuelta,
Concejales: Don José Garrido Batanero,

Don Valentín Tejera Martín, Don Lorenzo
García Llórente, Don Valeriano Menéndez,
Don Basilio Delgado Rodríguez, Don Juan
Aparicio Montero y Don José María Rodrí-
guez Maurelo.

CERVERA DE BUITRAGO
Don Leocadio Vicente Hernanz, Secretario

del Ayuntamiento de Cervera de Bui-
trago
Certifico: Que según resulta del acuerdo

tomado por este Ayuntamiento en el día 8
de los corrientes, esta Corporación la cons-
tituyen seis individuos, y les corresponde
cesar en sus cargos á los tres señores si- !

Reunidos en la Casa Consistorial los se-
ñores Concejales del Ayuntamiento de esta
Villa,bajo la presidencia del señor Alcalde,

Don José Revuelta y Mantecón, siendo las
diez de la mañana, dicho señor Presidente,
por ante mí el Secretario, declaró abierta la

sesión.

bricas.x-
Concuerda fielmente con su original, á

que me remito Y para que conste y remi-
tiral Excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, según está dispuesto, expi-
do la presente con el visto bueno del señor

Abierta la sesión por el señor Presidente,
de orden del mismo, yo, el Secretario, puse
de manifiesto cuantos datos son precisos
para el asunto de que se trata; y aparecien-
do de estos datos que los Concejales á quie-

guientes en la próxima renovación: Don
Felipe García Díaz, Don Doroteo Parra
García y Don Agapito Nogal García. Se dio lectura del acta anterior, quedando

aprobada por unanimidad.
Y para que conste expido la presente,
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por el repetido señor Presidente se hizo

saber á la Corporación que, como se anun-
ciaba en la oportuna convocatoria, tenía
por objeto la sesión de hoy dar el debido
cumplimiento á lo que disponen los artícu-
los 45 y 48 de la vigente ley Municipal, y
visto también lo que determina la Real or-
den circular del Ministerio de la Goberna-
ción, fecha treinta de Septiembre último,
dirigida á los Gobernadores de las provin-
cias, por la cual se dispone que todos los
Ayuntamientos procederán forzosamente á
declarar las vacantes ordinarias yextraordi-
narias que hayan de ser sometidas á la próxi-
ma renovación bienal, se estaba en el caso
de proceder al examen de los documentos
existentes en el archivo de este Munici-
pio, y en su vista declarar las aludidas va
cantes.

jales de este Ayuntamiento en la próxima
renovación bienal.

libro corriente de actas de sesiones de la re-
ferida Corporación.

al día de ayer, que contiene el particular si-
guiente:Preguntado por la Presidencia á lo- seño-

res asistentes si tenían que hacer reclama-
ción alguna, contestaron que nada tenían
que oponer al sorteo verificado por creerle
ajustado á derecho, y, en su virtud, queda-
ron declaradas por este Ayuntamiento las
vacantes siguientes:

Y para que conste y remitir a! Excelentí-
simo señor Gobernador civil de esta provin-
cia, cumpliendo loordenado, expidolapre-
sente que, visada por el señor Alcalde, fir-
mo en Valdemanco, á 8 de Octubre de 1913.

«Se dio cuenta de la Real orden del Mi-
nisterio de la Gobernación, de fecha 3o dd
mes anterior, inserta en el Boletín Oficial
del día 4 del actual, disponiendo que los
Ayuntamientos procedan á declarar las va-
cantes ordinarias y extraordinarias que ha-
yan de ser sometidas á la próxima renova-
ción bienal, y enterada la Corporación mu-
nicipal con los antecedentes necesarios á la
vista acordó por unanimidad declarar que
en ia próxima renovación bienal de Conce-
jales se han de proveer cinco vacantes, de
cllascuatro ordinariasyuna extraordinaria.»

V.'B.'
El Alcalde,

Mariano GarcíaOrdinarias
Las componen:
Don José Menéndez Bravo.
Don Juan Aparicio Montero.
Don José Revuelta Mantecón

ElSecretario,
Antonio Martínez

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Don Rogelio María Orensanz, Secretario

del Ayuntamiento de San Martín de Val-
deiglesias.

Extraordinarias Y para su remisión al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia é in-
serción en el Boletín Oficial,expido la pre-
tente, visada por el señor Alcalde, en Mejo-
rada del Campo á 10 de Octubre de 1913.

Don Basilio Delgado Rodríguez
Don Valentín Tejero Martín

Enterados los señores asistentes, y previo
un minucioso reconocimiento de los ante-
cedentes que obran en este Archivo muni-
cipal, se dio principio al acto, dando el re-
sultado siguiente:

Siendo, por lo tanto, cinco las vacantes á
cubrir, y hallándose terminado el objeto de
esta reunión, se acordó extender la presen-
te actp, de que se remite certificación literal
al Excelentísimo señor Gobernador civilde
la provincia, fijándose al público oportuno
edicto, y la firman los señores asistentes
conmigo el Secretario, de que certifico.

—
José Revuelta. —José Garrido. —

Valentín
Tejera. —

Lorenzo García. —Valeriano Me-
néndez.

—
Basilio Delgado.

—
Juan Aparicio.

José María Rodríguez. —Benigno Román.»
Concuerda bien y fielmente con su origi-

nal, á que me remito.

Certifico: Que en el libro de actas de las
sesiones que celebra la Corporación muni-
cipal hay una que literalmente copiada dice
así: V.°B.°

«Sesión extraordinaria del 8 de Octubre
El Alcalde,

AquilinoCarrasco
de 1913Vacantes ordinarias Concurrieron.— Presidente, Sr. Aragón.

Concejales: Sres. García, Ramos J., Ra-
mos M., Boj, Jiménez v Simón S.

Alejandro Fernández
Por proceder de la elección verificada en

Diciembre de 1909, las componen y corres-
ponde cesar en sus cargos á los señores
Concejales que á continuación se detallan:

Don José Menéndez Bravo.
Don Juan Aparicio Montero.

MORATA DE TAJUÑA
Secretario, Sr. Orersa z Don Luis Valdivielso Salcedo, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de estaEn San Martín de Valdeiglesias, á 8 de
Octubre de 1913, bajo la presidencia del
señor Alcalde, se reunieron, á las once, en
las Casas Consistoriales los demás señores
Concejales, con el fin de celebrar la sesión
extraordinaria para que habían sido convo-
cados, y acierto el acto por el señor Presi-
dente, se manifestó que el objeto de la se-
sión, según constaba en la citación, era dar
cumplimiento á la Real orden del Excelen-
tísimo señor Ministro de la Gobernación de
30 de Septiembre, inserta en el suplemento
del Boletín Oficial del día 4 del actual.

villa de Morata de Tajuña
Certifico: Que en el libio de actas de se-

siones celebra, as por el Ayuntamiento du-
rante el año actual, y á los folios trece y ca-
torce del mismo, aparece un acta que, co-
piada literalmente, dice así: «Sesión extra-
ordinaria pan proceder á sorteo por vacante
extraordinaria y señalamiento de las que

Don José Revuelta Mantecón
Que de los seis Concejales proclamados y

elegidos en 12 de Noviembre de 191 1, que
lo fueron Don Lorenzo García Llórente,
Don José Garrido Batanero, Don Valentín
Tejera Martín, Don Basilio Delgado Rodrí-
guez, Don Valeriano Menéndez Delgado y
Don José María Rodríguez Maurelo, habían
de cesar dos, toda vez que en el referido
año de 191 1 existían las vacantes por dimi-
sión de los Concejales electos en Diciembre
de 1909, Don Enrique Covarrubias Tejedor
y Don Anacleto Maestro Tejera, y como
quiera que no se podía precisar á cuáles de
entre los seis señores había de corresponder
cesar, toda vez que todos fueron elegidos
por el mismo distrito y sección, puesto que
ni existía ni existe más que uno con una
«ola, sección era de imprescindible necesidad
practicar un sorteo entre los referidos seis
Concejales elegidos en 1911, que cubrieron
y

vacantes de *-°s señores Covarrubias y
Maestro, teniendo lugar en la siguiente
forma:

Para que conste y surta los efectos legales
correspondientes, expido lapresente, visada
por el señor Alcalde, en Villaviciosa de
Odón, á 9 de Octubre de 1913.

V.°B.°
El Alcalde,

José Revuelta

quedan para la próxima renovación
En la Vlla de Morata de Tajuña, á ocho

de Octubre de milnovecientos trece; sien-
do las diez de la mañana, hora señalada,
según acuerdo tomado en la sesión anterior
y previa citación individua] hecha, en la
que se señalan como asuntos á tratar el sor-
teo entre los cuatro Concejales elegidos por
el distrito de la Iglesia en la última renova-
ción, para ver quién es el que cubre una
vacante procedente de la elección de mil
novecientos nueve, y señalar las vacantes
para la próxima renovación bienal, se re-
unieron en las Casas Consistoriales y en se-
sión extraordinaria los señores Concejales
que al margen se expresan, presididos por
el señor Alcalde, Don Antonio de la Torre

Benigno Román
De orden de la Presidencia fué leída por

el infrascrito Secretario la expresada Real
orden, y enterados los concurrentes, tras
breve discusión acordaron por unanimidad
dar cumplimiento á la disposición i.a, pá-
rrafos i.°y 2.0 de dicha Real orden, á cuyo
fin, resultando que no hay vaca te ninguna
extraordinaria y que este Ayuntamiento se
compone de doce Concejales, de los cuales
corresponde cesará seis en 31 de Diciembre
de 191 3, á la vista los antecedentes perti-
nentes al caso, quedan vacantes en el distri-
to de la Plaza tres de los señores Don Abe-
lardo Aragón, Don Blas Lango y Don Lo-
renzo Simón, y del distrito de laCorredera
otros tres de los señores Don Fidel Martín
Delgado, Don Fausto Sánchez Escribano y
Don Manuel Ramos Fernández, lo cual se
hará público en esta localidad por los me-
dios acostumbrados y se remitirá copia cer- |
tificada al Excelentísimo señor Gobernador j
civil de la provincia á los efectos prevenidos j
en la citad1Real orden.

VALDEMANCO
Don Antonio Martínez Alonso, Secretario

del referido Ayuntamiento, del que es Al-
calde Don Mariano García Martín
Certifico: Que en el acta de la sesión ex-

traordinaria celebrada por el expresado
Ayuntamiento en esta fecha se encuentra

entre otros el siguiente acuerdo:
«Dada cuenta por el infrascrito Secreta-

rioyorden presidencial de la Real orden cir-
cular de 30 de Septiembre próximo pasado,
sobre publicación de vacantes que deben
proveerse en las próximas elecciones muni-
cipales, y enterada la Corporación, acordó
por unanimidad que se hiciera público en
los sitios de costumbre de esta localidad el

Galeote

Presentadas seis papeletas con les nom-
bres de los Concejales elegidos en 191 1,
uon Lorenzo García Llórente, Don José
garrido Batanero, Don Valentín Tejera ¡

Don Basilio Delgado Rodríguez,
•Jon Valeriano Méndez Delgado yDon José-nana Rodríguez y Maurelo, fueron coloca-as en otras tantas bolas de madera, y éstas
""reducidas en un b-mbo y removidas
convenientemente; se dio principio al acto,
'endo acuerdo unánime de los señores asis- j««es habían de cesar en el cargo de Con- jIes los dos p-imeros señores cuyas dos
0 as fueran extraídas primeramente, te- j'endo lugar en la forma que se expresa á j

continuación: I

Así reunidos, se procedió á poner en
cuatro papeletas iguales los nombres de los
cuatro Concejales elegidos poreldistrito de
la Iglesia, en la elección de Noviembre de
mi! novecientos once, señores Don Anto-
nio de la Torre Galeote, Don Baldomero

número de ellas, en la siguiente forma:
Vacantes de Concejales que deben proveer-

se en este Ayuntamiento en las próximas
elecciones municipales.

de las Heras Rodelgo, Don Amos Casado
Ortega y Don Dionisio Vázquez Ragel,
para proceder al sorteo y ver cuál de dichos
señores ocupa la vacante del Concejal Don
Casto Serrano Corpa, que procedía de la
elección de mil novecientos nueve y que
por lo tanto le correspondía cesar en trein-
ta y uno de Diciembre próximo.

Ordinarias: Una por cesar Don Mariano
García Martín, una por cesar Don Gregorio
Díaz Serrano y una por cesar Don Carlos
García Serrano.

Yno siendo otro el objeto de la reunión, \
se dio el acto por terminado, que firman y j
certifico.

—
Siguen las firmas. »

Extraordinarias, ninguna.
Total de vacantes que deben cubrirse en

dichas elecciones, tres.

Ypara que conste, y á los efectos preve-
nidos, expido la presente, que visa y sella el
señor Alcalde en San Martín de Valdeigle-
sias, á 9 de Octubre de 1913.

Puestos los cuatro nombres, cada uno en
su papeleta, ydobladas éstas ycolocadas en
una urna después de removidas suficiente-
mente, yacordado que el nombre que cons-
tara en la papeleta que se extrajera es el del
señor Concejal que le corresponde cesar en
treinta y uno de Diciembre del presente año
de mil novecientos trece, se procedió por el
Concejal Don Cipriano Oliva á la extrac-
ción de una papeleta que resultó ser la del
Concejal Don Amos Casado Ortego.

Seguidamente el señor Presidente, des-
pués de ordenar se remitiera certificación li-
teral del presente acuerdo al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia,
declaró terminada la sesión, extendiéndose
la presente acta, que firman todos los re-
unidos, y el Secretario infrascrito que certi-
fica.

—
Mariano García.

—
Mariano Valle.

—
Gregorio Díaz.

—
Lucio García.

—
Antonio

Martínez, Secretario.
—

Todos rubricados.
Está el sello del Ayuntamiento.»

or el niño Lorenzo Fectaz Medrano, de
''

anos de edad, nombrado al efecto por

alud?0"0'0"' SC introdujo la mano en el

las e
,bombo y se extrajo una de las bo- .

Pr e-H e depositadas» I116 entregó al señor
_.eS',ente' y' leída por éste, resultó ser el

Rodr '
dCl Conce-'aI Don Basili0 Delgado

le óris.Uez; y> repetida igual operación, se

siend
dC D°n Va,entín TeIera Martín, ,

teo
°'

P°r consi8uiente» á quienes por sor-
'

cesar en el cargo de Conce-

V.°B."
Abelardo Aragón

Rogelio María Orensanz

MEJORADA DEL CAMPO
Don Alejandro Fernández Vázquez, Secre-

tario del Ayuntamiento constitucional de
la Villa de Mejorada del Campo
Certifico: Que al folio 20 del libro de ac-

tas de sesiones que celebra la Corporación
en el año actual se halla la correspondiente

Elprecedente concuerda con su original,
de que es fiel copia, obrante al folio 13 del

En su virtud y teniendo en cuenta segur.
antecedentes:

Primero. Que el actual Ayuntamiento



Martes 14 de ©ct-ubre de 1913.4

Abierta ésta por el ser }rPresidente, éste
manifestó álos señores reunidos que, según
en las papeletas de convocatoria se hace
constar, laCorporación tenía por objeto que
cumplimentar el contenido de la Real or-

den circular del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de Septiembre último.

obrantes y referentes á la renovación bienal
de señores Concejales para la constitución
del Ayuntamiento, aparece:

Que los señores elegidos en el año de

1909 y que, por lo tanto, corresponde cesar
en el actual, son los siguientes:

D. Tomás Aviles Paz.
D. Miguel Aguado López.
D.Filomeno AvilesBarba.
D. HipólitoCamuel Gavilanes.

mente convocados, los señores del Ayunta-
miento Presidente Don Valentín García
Concejales Don Alejandro Huerta, Do»
Claro Mantero, Don Ricardo Vera, Do»
Manuel García, Don Ricardo Sanz y D0»
José María Gómez, bajo la presidencia d«
Don Valentín García, segundo Teniente d»
Alcalde regentando la jurisdicción, con el
fin de determinar por sorteo cuál de los
cuatro Concejales elegidos por el distrito d»
la Constitución en las elecciones ordinarias
del año 191 1 cubre la vacante ocurrida por
defunción del Concejal Don Ángel Vera
elegido en la elección ordinaria de 1909, y
que le correspondía cesar en la próxima re-
novación bienal de Ayuntamientos.

se compone de diez Concejales en lugar de
los once que debía tener en virtud de lo
que previene la Ley, por existir la vacante

por renuncia de Don Luis Díaz Sánchez,
elegido en milnovecientos nueve.

Segundo. Que de los diez Concejales
que ahora componen el Ayuntamiento, sólo
quedan para el bienio próximo cinco Con-
cejales procedentes de la última elección,

que loson: Don Eugenio Casado de la To-
rre y Don Agustín Rodelgo Cuesta, por el

distrito de la Audiencia, y Don Antonio de
la Torre Galeote, Don Baldomero de las
Heras Rodelgo y Don Dionisio Vázquez Ra-

gel, por el distrito de la Iglesia, previo sor-
teo celebrado.

La Presidencia ordenó la lectura de dicha
Real orden, publicada en elBoletín Oficial
de 4 de Octubre actual, lo que se verificó
por el Secretario. Enterada dicha Corpora-
ción, se procedió á su cumplimiento, dando
principio por el examen detenido de los ex-

pedientes de elecciones de Concejales de los
años 1909 y 191 1, viendo que corresponde
cesar cuatro señores Concejales de los nom-
brados en 1909, y de los nombrados en 191 1

falleció el Concejal Don Aureliano Morati-
11a Mariscal, el 12 de Febrero de 19 12, y se
comunicó dicha defunción al Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provincia en 15
de dicho mes; el Concejal Don Francisco
Blanco Moratilla,presentó la renuncia y ex-
cusa que determina el art. 43 de la vigente
ley Municipal, por estar comprendido en el
caso 1.° del mismo, cuya excusa le fué ad-
mitiday comunicada alExcelentísimo señor
Gobernador civil.Resultando de dicho exa-
men que en la próxima renovación bienal
de Concejales se han de proveer seis vacan
tes, cuatro ordinarias y dos extraordinarias,
en este único distrito.

D. Luciano Pozuelo Martín
Que los señores elegidos en laelección de

191 1 para cubrir las vacantes ordinarias y
extraordinarias y que corresponden conti-
nuar son

D. Anastasio González Caumel.
D. Francisco Simón Aviles.
D. Julián Bahía Martín.
D. Casimiro Lucero Paz.
D. Agustín Caño Aviles.

Que en vista de que en la elección di191 1

existía la vacante extraordinaria del Conce-
jalD.Luciano Pozuelo Martín, por renun-
cia que hizo en28 de Enero del referido año,
que fué cubierta, ymediante á que en la ac-
tualidad sólo existe una Sección electoral,
no podía precisarse c-iál de los señores Con-
cejales elegidos había cubierto la misma, se
estaba en el caso de verificar el sorteo que
las disposiciones vigentes determinan, á fin
de determinar quién de los cinco úliimos se-
ñores corresponde cesar y continuar.

Verificado el sorteo con las formalidades
legales, dio el siguiente resultado:

D. Agustín Caño Aviles. Queda.
D. Francisco Simón Aviles. Queda.
D. Julián Bahía Martín. Queda.
D. Casimiro Lucero Paz. Sale.
D. Anastasio González Caumel. Queda.
Resultando por ello que el Concejal que

elegido en la última renovación le corres-
ponde cesar es D. Casimiro Lucero Paz.

Y que el número de señores Concejales
que corresponde elegir en la próxima reno-
vación son cinco.

Abierta la sesión se hizo lectura de las
disposiciones vigentes relativas al caso, y se-
guidamente se procedió al referido sorte»
escribiendo en cuatro papeletas iguales los
nombres de Don Ricardo Vera, de Don Ma-
nuel García, de Don Miguel Vera y de Don
Gonzalo Cid, que son los cuatro Concejales
elegidos en mil novecientos once, que ha».
de entrar en suerte.

Tercero. Que deben cesar en sus car-

gos en primero de Enero de mil novecien-
tos catorce los Concejales elegidos en mil
novecientos nueve, Don Juan Casado Oli-
va, Don Telesforo Corpa Yangües, Don

Bonifacio Serrano Fominaya y la vacante

que existe, procedentes del distrito de la
Audienci'i, y Don Cipriano Oliva Serrano
y Don Amos Casado Ortego, éste que ocu-
paba vacante por el distrito de la Iglesia. Igualmente se escribieron en otras cuatro

papeletas iguales los números del une al
cuatro, inclusive, cuyas ocho papeletas se
introdujeron en igual número de bolas y &
depositaron en dos bombos: en el uno, las
de los nombres, y en el otro, las de los nú-

En su consecuencia, resulta que, debien-
do componerse el Ayuntamiento de once
Concejales, y quedando sólo cinco, deben
elegirse seis en la próxima renovación, de-
biendo votarse en el distrito y sección de la
Audiencia tres Concejales, que con los dos
que quedan de la elección anterior, hacen
el nú ñero de cinco, y por la sección del
distrito de la Iglesia tres Concejales, que con
los tres que quedan de la anterior elección
hacen un número de seis, por lo cual que-
dará constituido el nuevo Ayuntamiento,
con los once Concejales que corresponden
según el art. 35 de la vigente ley Muni-
cipal.

meros

En este estado se dio por terminado el
acto, levantando la presente acta, acordan-
do se remita copia certificada al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, la que firman los señores Concejales,
de todo lo cual yo el Secretario certifico. —
Claudio Maeso. —Eustaquio Aza.

—
Tomás

López. — Faustino Sánchez.
—

Prudencio
Rodríguez. —

Pedro Roldan, Secretario.

Anunciado el sorteo por el señor Presi-
dente, manifestó éste que el Concejal d«
los que entran en suerte que le correspon-
diera el número uno sería el que cubra la
vacante del Concejal fallecido Don Ange
Vera.

Seguidamente se removieron suficiente-
mente las bolas en los bombos y se dioprin
cipioal sorteo, extrayendo las bolas y leyen-
do las papeletas el señor Presidente, ofre-
ciendo el siguiente resultado:

El Ayuntamiento acuerda: Que se anun-
cie al público, y que se libre certificación
literal de este acta, que se remitiráal Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, para su urgente publicación en el

Es copia que concuerda bien y fielmente
con su original, á que me remito.

Y para su constancia y remisión al exce-
lentísimo señor Gobernador civilde la pro-
vincia, se libra la presente, que visa y sella
el señor Alcalde, en Villar del Olmo, á nue-
ve de Octubre de milnovecientos trece.

El Concejal Don Manuel García obtuvo
el número 4; Don Ricardo Vera, el núme-
ro 1;Don Miguel Vera, el número 3, yDon
Gonzalo Cid, el número 2; resultando, por
tanto, que el Concejal que por sorieo le ha
correspondido cubrir la vacante de Don
Ángel Vera lo es Don Ricardo Vera yLaso,

que con los Concejales Don Valentín Gar-
cía, Don Alejandro Huerta, Don Claro
Mantero y Don Ricardo Sanz, son las cin-
co vacantes ordinarias de Concejales que
hay que cubrir en la próxima renovación
bienal, correspondiendo elegir tres Conce-
jales por el distrito de la Constitución y dos
por el del Coso en la próxima elección di
Concejales.

Terminado el objeto de la sesión, se acor-
dó remitir certificación literal del acta aj
Excelentísimo señor Gobernador civilde la
provincia, unir otra al expediente general
de renovación y que el resultado se haga sa-
ber al público, según está prevenido; exten-
diéndose la presente, que firman los concu-
rrentes, de todo locual yo el Secretario cer-
tifico.—Casimiro Lucero.— Hipólito Cau-
mel.—Miguel Aguado.— Julián Bahía.—
Francisco Simón.

—
Gregorio López Ruiz.

Boletín Oficial
No habiendo más asuntos de que tratar,

se levantó la sesión, que firman los señores
Concejales que asistieron, de lo que como
Secretario certifico.

—
Antonio de la Torre.

Amos Casado.
—

Dionisio Vázquez. —
Ci-

priano Oliva.—Juan Casado.
—Agustín Ro-

delgo. —
Telesforo Corpa. —Luis Valdi-

V.°B.°
El Alcalde,

Claudio Maeso

Pedro Roldan

vielso.» BRÚÑETE

Y para remitir al Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia, según se
ordena, libro la presente, de orden y con
elV.° B7 del señor Alcalde, Don Antonio
de la Tcrre Galeote, en Morata de Tajuña,
á ocho de Octubre de milnovecientos trece.

Don Gregorio López Ruiz, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de Brúñete Corresponde con su original, á que me
Certifico: Que á los folios 16 y 17 del li-

bro corriente de sesiones de este Ayunta-
miento se halla el acta que copiada literal -

refiero
Y para que conste, y remitir, según lo

prevenido yacordado, al Excelentísimo se-
ñor Gobernador de la provincia, expido y
firmo la presente, visada por el señor Alcal-
de, en Brúñete, á 9 de Octubre de 191 3.

Que este acuerdo se ponga en conoci-
miento del Excelentísimo señor Gobernador
civilde esta provincia, en cumplimiento y a

los fines que determina la Real orden de 30
de Septiembre último y se anuncie al pu-
blico.

mente es como sigue

V7 B.° Sesión extraordinaria de 10 de Octubre.

El Alcalde,
Antonio de la Torre

En la Villa de Brúñete, á 9 de Octubre
de 19 13; siendo las diez de la mañana, hora
señalada, se constituyeron en la Sala Con-
sistorial de la misma, bajo la presidencia de
Don Casimiro Lucero los, señores Conceja-
les D n Hipólito Camuel, Don Miguel
Aguado, Don Julián Bahía yDon Francisco
Simón, con asistencia de míel Secretario, al
objeto de celebrar la presente sesión extraor-

V.°B.°
El Alcalde,

Casimiro Lucero
Luis Valdivielso Con lo que se levantó la sesión, de que y*

el Secretario certifico. —Valentín García.-
Alejandro Huerta Hernanz.— Claro Mante
ro.—F. Ricardo Vera.

—
Manuel García.-

Ricardo San^^osj^ari^jóme^^an
Sanz.»H

VILLARDEL OLMO
Don Pedro Roldan Martínez, Secretario del

Ayuntamiento constitucional de Villardel
Gregorio López

Olmo TORRELAGUNA
Certifico: Que en el libro de actas que en

el año actual lleva dicha Corporación, al
Don Santiago Sanz, Secretario del Ayunta- )ctubre de. 191 J

Declarada abierta la misma por el señor
Presidente, se manifestó que como consta-
ba en las papeletas de convocatoria el obje-
to era el de dar cumplimiento á lo que de-
termina la Real orden circular del Ministe-
rio de la Gobernación de 30 de Septiembre
último, inserta en el Boletín Oficial su-
plemento del 4 del actual, de cuya superior
disposición dióse lectura íntegra.

dinaria miento de Torrelaguna.
\u25a0folio 40 aparece una que ccpiada literal-
mente es como sigue:

Certifico: Que en ellibro de los acuerdos
que toma dicho Aytntamiento en el co-
rriente año, se halla un acta de sesión ex-
traordinaria cuyo tenor literal es como

«En la Villade Villar del Olmo, á 9 de
Octubre de igi3; constituido su Ayunta-
miento en estas Casas Consistoriales bajo la
presidencia del señor Alcalde, Don Claudio
Maeso, con asistencia délos señores Con-
cejales continuados al margen para celebrar
sesión extraordinaria, previa convocatoria
expresiva de su objeto circulada con.veinti-
cuatro horas de anticipación.

V.*B."

ElAlcalde accidental,

Valentín García.sigue

«Sesión extraordinaria dd día 6 de Octubre Santiago San/
de 1913

En la Villa de Torrelaguna, á 6 de Octu-
bre de 19 13; siendo las cuatro de su tarde,
se reunieron en la Sala Consistorial, previa-

Enterados los señores concurrentes y
puestos de manifiesto los antecedentes

Imp.y Llt.EL POHVBJUB
MARTÍNEZ DE VELASCO Y C0MPA1
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